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1. Disposidones generales

MINISTERIO DE TRABAJO SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Ilustrísimo señor:

Ilmo. Sr. Delegado general del ln'itituto Nacional de Previsión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto~.

Dios guarde a V. 1.

Madrid, 21 de marzo de 1974 --El Directot ge118ral, Ellrir!ue
de la Mata Gorostizaga,

los trabajadores acogidos a lo establecido en el Dücreto
1075/1970, de 9 de abril, sobn) asistencia sanitarÍa a los traba
jadores cspai'ioles emi~ranf.es y sa los fainíliares de los mismos
residentes en territorio nacional, se considerará que se encuen
tran en la primera de las situaciones asimiiadas a la de alta que
rsts:.blsce el número 2 del artículo sexto'del Decreto 276611967, de
16 de noviembre, sebre prestaciones de asistencia sanitaria, a
efectos de la conservación del del'ocho a dichas prestaciones por
enfermedad común, accidente no lab-qml y maternidad, a partir
de la fecha en que regresen a España pOr haber cesado en el
trabajo en el país de emigracIón.
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DISPONGO,

ArlícLdo primew.-El Instituto de Estudios Politícos es el
Organo del Movimiento,\directamente dependiente del Minístro
Secretario generaL qúe tiene a su cargo las funcionéS siguientes:

Uno. Es.tudiar, desarrollar y difundir la Doctrina del Movi
miento NacionaL

Dos. Refilizar cuantos estudios sean de interés en materia
politica, social, económica y cultural.

Tres. Llevar a cabo estudiospreiegislativos y cualesquiera
otros que puedan confiarle los Altos Organos ~el .Consejo N~

cional, así como dictaminar los proyectos del GobIerno. preVIO
requerim:ento del mismo, a través del Ministro Secretario ge·
neral del Movinlimlto.

Cuat;o, Organizar y dirigir, bajo las orientaciones de la Se
cretaria General del Movimiento, los c.ursos y tareas de forma 4

ción doctrinal que se consideren convenientes,
Cinco, Prestar la colaboración precisa en los trabajos for

mativos desarrollados por otros Or;.grmOs del Movimiento Nacio 4

nal, supervisando, eft todó caso, la programa~iónde las respec 4

Uvas enscñi;ulzas doctrinales.

Artículo segundo.~Uno. Corresponde al Instituto de Estu
dios Politicos asesorar, en las esferas doctrinal Y técnica, 61
Consejo Nacional y al Ministro Secretario general del Movi
miento, debiendo emitir, a esos fines, los oportunos informes y
dictámenes y evacuar las consultas que puedan interesar la
Comisión Permanente del Consejo o el Ministro,

Dos. Asimismo, los Organos de gobierno del Instituto ~e

Estudios Políticos podrán por propia iniciativa. pero a traveS

DECRETO 92111974, de 29 de marzo. de reorgani
zación del Instituto de Estudios Políticos,

El ticn,po tral15Currido desde la primera ordenación del Ins
tituto de Estudios Políticos hace aconsejable actualizar sus fun·
ciones y actividades y perfeccionar su organización interna.
De otra parte, la experiencia acumulada durante años d'e inten
so y eficaz funcionamiento requiere su reestructuración y la
croación de nue.;os órganos de gobierno con un contenido per·
sonal amplio, encaminados a reforzar el desarrollo del Insti
tuto, así como la constitución de tres Departamentos qUe se
armonizan con los fines básicos que a aquél se asignan.

Con la introducción de estas.· reforma.s se pretende precisa
mente reactivar y dar mayor flexibilidad a las funciones de

. asesoram:ento tecnico al Consejo Na.cional y al Ministro Secre
tario general, profundizar en el estudio y difusión de la Doctri
na del Movimiento y atender especialmente a su aplicación en
los órdenes econónüco. social.y cultural.

Sólo con unos órganos racionalmente concebidos y con la
atribución de mas amplias facultades a su Presidente, tanto en
el plano j{mírquicocomo en el funcional, podrá conseguirse un
mas acabado, perfecto 'f riguroso estudio de las variadas com
petencias atribuidas al Instltuto.

Junto al finseiialado de acomodar la organización del Insti
tuto de Estudios Políticos a las necesidades y exigencias actua
les, es conveniente tam'0ién que sus normas básicas, contenidas
hasta ahora en díspcsiciones de diversa naturaleza y proceden
cia, se compn~ndHn y armonicen en un todo orgánico más cohe
renle.

En su virtud, a pi"Opuesta del Ministro Secretarío general
del Movimiento, y da conform¡dad con 10 dispuesto en los ar
ticulas treinta de la LúY Orgánica del Movimiento y de su Con
sejo Naciomd y veintiséis, siBte, del Reglamento del Consejo
Nacional,

RESOLUCION de la Dirección General de la Se
guridad Socíal sobre conservación del der·3ch<J a
la asistencia sanitaria de los trabajadores emi
grantes acogidos a lo dispuesto en el Decreto
1075/1970, de 9 de abril.
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El Decreto 1075/1970, de 9 de abril, sobre asistencia sanHaria
a los trabajadores españoles emigrantes y a los familbres de
los mismos residentes en territorio nacional, dispuso en su ar
tículo primero que a dichos trabajadores, asistidos por el. rns~
tituto Español de Emigración, cuando se hallen trabajando por
cuenta ajena en pais extranjero con el que no exista ConveniO
de reciprocidad en materia de asistencia ganitaria de la Segu·
ridad Social, o cuando en virtud del mismo esta asistencia no
sea aplicable a sus familiares residentes en España, gozaran
para sí y sus familiares, en los desplazamientos temporales a
Espaüa, así como para sus familiares o asimilados residentes e~

España, de la asistencía sanitaria por enfennedad común, acCI
dente no laboral y maternidad, en las condicionés establecidas
en dicho Decreto, Ahora bien, se plantea la cuestión de si tales
tnJ.bajadores pueden conservar el derecho a la asistencia sani
taria, para (;1 y para los beneficia.dos a su cargo, en caso de su
cese en el trabajo en el país de emígración, en los términos
establecidos para la primer~ de las situaciones previstas en el
número 2. del artículo sexto del Decreto 2766/1967, de 16 de no
viembre, en la redacción'dada al mismo por el Decreto 3313/1970,
de 12 de noviembre.

A este respecto, se considera fundamental, para llevar a
cabo la adecuada interpretación de la normativa vigente en
relación con la cuestión propuesta, tener en cuenta lo dispues
to en el artículo 2." del Decreto 1075/1970, antes mendonado,
según el cual la asistencia sanitaria que el mismo otorga a
los trabaíadores emigrantes ha de prestarse con_ las condiciones,
amplitud y alcancl2' establecidos en el Régimen, General de la
Segurid~l.d Social, resultando evidente, en consecuencia, que esa
identidad en el régimen iurídico de la prestución de la asisten
cia sanitaria incluye la conservación del derecho a la misma en
el supuesto de cese en el trabajo, aunque eh este s'upuesto se
produzca en el pais de emigración, tanto más si se tiene en
cuenta la finalidad' protectora a que responden las disposic1o·
nes citadas.

En su virtud, esta Dirección General ha fenido a bion resolver
lo siguiente:
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FRANCISCO FRANCO

El i'.Hni< l.-e Secrd"¡-'n é'enen:tl del Movin¡jeJlto,
JOSE UTRERA MOLlNA

DISPONGO,

Ar!.in'¡o primero.-Uno. El Sindicato Nacional de Agua. Gas
y EkcLdc;dsd queda reconocido como Corporación de De:r?cho
Públko, de base reprr·scntativa que s"e constituye por la inte
grucióll de las Uniones de Trabajadores y Técnicos y de Em-

7016 DECReTO 92211974, de 29 de metrzo, por e~ que se
actualiw. el 1'Bconcdmi'mto del Sindicnto Ivacional
de Agua.,. Gas y Electricida.d, adaptado a la nor
mativa sindical vigente.

La disposición transitoria primera del Decreto quinientos
nO';(:nta y nuc-vújmil noveci(,rltos setenta y tres, de veintinueve
de mano, por el que se aprueba el Reglamento General de
Sindicuto5, establecu que dentro del plazo de un año. contado
desdé la fecha de :;u publicación y previo informe del Comité
Ejecutivo Sindical, ¡:erán actualizados ]¡)s- Decrdos de reco
nocimiento de los Sindicatos Nacionales, de manera que cOJn~

prcndcH1 los fequisi tos que se especifican en el artículo doce de
dicho Reglamento. El cumplimiento de esle trúmite constituye
paso previo para que los órganos de gobierno del Sindicato y
los de las organizacionc~ profesionales correspondientes, pro
cedan a la elal::oracíón de las normas estatutarjas en el marco
de su ru='pectiva autonomía.

El Sindicato Nacional de Agua, Gas y Electricidad fue reco~

nacida por Decreto de veintisiete de enero de mil novecientos
cinCl!ent~, cuyas disposiciones ceben ser actuaHzadf!.s teniendo
en cuenla la evolución legis]ativli y la experiencia de los afios
transcurrido_S" desde la expresada fecha.

En su virtud, con el informe favorable elel ComUé Ejecutivo
S1ridicu,[ a propuelita de! Ministro de Relaciones Sindicales y
vrfJyifl deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veíllTinueve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

SINDICALORGANIZACION

Dcsarrollo de los Organos de la Secretaría General del Movi
m:ento. pr{'tl)uJ:¡;udas por Decretados mí! cuatrocientos ochenta
y cinco/mil noveclOntDs setenta, do veintiuno de agosto.

Bajo la dependencia directa del Presidente, los mencionados
D(lpartamentos estarán dirigidos por un miembro del Instituto
d,::: Es!.udios Politicos, designado por el Presidente. oido el Con~

5f'io üe D:rtcdún.

Articulo noveno,-Uno, El régimE'n económico del Instituto
de Estudios Políticos tendrá carácter autónomo. correspondiendo
h-\ ordenación dc pagos y la administración de los recursos al
Pn:sidcnte, asistido de los Organos de gobierno del Instituto.

Dos. Los PL,:supueslos anuales y los planes que exijan in
versioms espccflicas serán someLdos. para su apwbación, oída
la Comisión Permanente del Consejo Nacional, al Minisl.ro Se
cret.ario gcn8ral del Movimiento, y elevados. cuando fuere pre
ciso. a la aprobación del Pleno del Consejo Nacional.

Tres, Una Intervención Delegada, dépendieÚf.o de la Secre
taria Genonl1 del Movimiento, superdsará la gestión cconóm'ca
del Instituto.

Anícúlo diez.-Se au:odza a la Presidencia del ln';titufo de
Estudios. Polüieos para dictar, oído el Consejo de Dirección, las
normas internas necesarias para la reorganizar:'óll ft'ricíonal del
mismo y para ordenar su a.ctividad y la de los Organi~-:mos

\iincu]¡¡dos o nCjJt--mU8ntes del Instituto.

DISPOSICION FINAL

lIno, QU0d:_1.ián en vigor las normas constit.utivas del régi
men jurídico del Instituto de Estudios Politicos. en cuanto no
SD opongan a lo establec:db en el presente Decreto.

Dos, El Ministro Secretario general del Movil1..iclltO adopta
rá las medidas precisas para el desarrollo y cumplimiento in
mediato del presente Decreto.

Tres DeI prc;sente Decreto de la Jefatura Nacional del Mo
vimiento se dará ia debida cuenta al Qmseio Naciunal del
Movimiento.

Cuatro. El presente Dc<.nlto entrará en v:gor el mismo día
de su publica-ción en el "Boletíll Ondal del Estado»_

A.sí lo dispongo por el presento Decreto, dado- en Madrid
a veintinueVE de marzo de mil novecientos setentH y cuatro.

de] Presidente y contando con la aprobación delM¡nisfro Secre
tario general, elevar al Consejo Nacional les estudios y proyec
t.os que estimen necesarios para el más exacto cumplimiento
d-ú sus fines,

Tres. El Instituto de Estudios Políticos dJ:bcrá somct1Jli, pe
riódicamente su actuacíón a la CQh1:sión Permanente del Con
sejo Nacional, elevando al Pleno del mismo, para su ap¡,ubación,
una !vlemoria anual explicativa de sus actividades.

Articulo tercero.-Son Organos de gobienlo del Instituto de
Estudios Poli~icos; •

a} El Presidente del Instituto.
bJ El Consejo de Direcc:ón.
el La Comisión Delegada.
d) El Secretario-Gerente.

Articulo cuarto.-Uno. El Presidente del Tnstituto de Estu
dios Políticos será designado. de ent:oo los Consejeros nncionales,
por Decreto de la Jefatura Nacionaldel Movimiento. a propues
ta del Ministro Secretario general. y ostentará j'a.ngó personal
equivalente a Vicesecretario general del Movimiento.

Dos. El Presidente del Instituto. asume la Alta Dirección de
éste y el ejercicio de todas sus funcidncs ejecutivas, así como
las de carácter represenh:ttivo que la legislación vigente le
atribuya.

Tres; El Presidente del Instituto tendrá también ~\ su cargo
la d;rección de todos los Or~nos constituidos o que en él pue
dan constituirse, así como la Jefatura Superior del personal
que forme parte de ellos.

Artículo quinto.-Uno. El Consejo de Dirección dnl Instituto
de Estudios Políticos es su Ol'gano superior de d(djl3€ración, a
los efectos de orientar la acción encomendada· al mismo.

Dos. Estará constituido por diez VOCales. de los cuales al
menos seis deberán ostentar la condIción de Consejeros nacio
nales.

Tres. Los miembros del Consejo de DirecCión ,serán desig
nados por el Ministro Secretario general del Movimiento, a
propuesta del Presidente del Instítuto, oída la Comisión Perma
nente del Consejo NacionaL

Cuatro. El Consejo de Dirección estará presld'do por el Pre
sidente del Instituto.

Cinco. Un miembro del Consejo de DirecCión. que ostente
la cualidad de Consejero nacional, será designado por el Minis
tro Secretario general del Movimiento Vicepresidente. a pro-
puesta del Presidente del Instituto; al cual sllstituirá en caso
de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo sexto.-Uno. La Comisión Delegada, que actúa bajo
la Presidencia del titular del Instituto de Estudios PüHticcs, es
el Organo encargado de pl"epamr las deliberaciones del Consejo
de Dirección y de asesorar a su Presidente en cuantos asuntos
smr.eta a su consideración.

Dos. Estará constituida por el Vicepresidente y por cuatro
micmbms del Consejo do n'frección, de los cuales al menos tres
habrán de tener la condición de Cortsej('ros nacionalos. Serán
nombrados por el Presidente del Inst:tuto, oiclo dicho Consejo.

Tres. A las reunione~ que celebre la Comisión Delegada.. si
lo estima necesario el Presidi'nte, podnin ser coiwocados los ti·
tulures de funciones directivas en cualquier Organismo del Ins
tituto, cuando los' temas a tratar estén relacionados con las
funciones a ellos atribuidas. •

Articulo séptlmo.-Uno. Corresponde al Secretm'io Gerente
el ejercicio do cuantas funciones coordinadonis le sean enco
mendadas por el Presidente y tendra a su cargo la gostión eco~

nómico-administrativa, bajo la autoridad de aquél; además,os·
tentará la Jefatura directa do todos los Servicios· de Personal.
Administración, Patrimonio y demás de carácter· burocrático.

Dos. El Secretario Gerente será designado por el Presidente
dol Instituto. oído el Consejo de Dirección, y desempeúani la
Secreta.ría- de todos los Organos de gobierno colegiados del
mismo.

Artículo octavo.'----Para el mejor cumplimiento de las fundo
nes, que tiene encolnEnd<:idas, el Instituto 'lII.e Estudios Políticos
se estructurará en tos tres DepaI"turnento~sjguientes:

al Departamento encargado del usesoramiÍ:~nto técnico al
Consejo Nacional, a su Presidente y al Ministro Secretario ge
neral del Movimíento

bl Departamento al que se confta.':á el estudio, dc:>arrollo y
difusión de la doctrina del Movimiento.

el Departanwnto cuya mísión será l.ft realización de estudios
en m~terias política, económica, social y cultural. Este Depar
t;lmento estará integrado por las Secciones de Estuc!io relacio·
nadas en el articulo 73 de las Normas de Organ11.ación y


